
RESOLUCiÓN No. 004 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

1'01 llicdi? de la cual Sil dcsl(jllllllllllgclllcro ANTONIO DE LA BARRERA MUÑIZ, PloICSJOfIé/1 fspt'Ciali~itdo de J<J SCClcla,ia de InfllJcs/,uclullJ de !a Gooc~!I¡It/l" 
de BoJiv(I{. SUPERVISOR del Con/lalo de Obfa No, 51-C-4086-2019 ~delCoolralo de Consuiloria ·Interven/ori, No. CJ,fA-SHXI1·1010, COI'resporo.e.llcs;J ,,1 
cr~ de e¡ccucIÓfl. dccorls/mcclÓtl CcI f'loyccto. M[JORAMIEN fO EN CONCREJO RiGlOO DE LA ViA PRINCIPAL DEL BARRIO EL RODEO OH MUNlCI."I.l 

DF TURBACO, ENE¡ DEI. DEPIlRT/lM[NTO DE BOL/VAR" 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACiÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. en elerClClo 
de sus fuociOfles y facultades constitucionales, legales y reglamentarias. atendiendo los lineamientos y postulados del 
Estatuto de la Contratación Administrativa - Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 del 26 dI,; 
mayo de 2015, y 

C O N S I D E R A N DO: 

1. Que el DEPARTAMENTO DE BoLivAR, es una Entidad Territorial de conformidad con el Art. 286 de la Constitución 
Politica de Colombia de 1991 , regido para los efectos de su contratación por el Estatuto de Contratación Administrativa. 
sus decretos reglamentarios y normas complementarias. 

2. Que el proceso de contratación estatal, consti tuye uno de los mecanismos de cumplimiento de los fines 
constitucionales del Estado, sirviendo a la comunidad, promoviendo la prosperidad general, garantizando los pnnciplos. 
derechos y deberes, eslando al servicio del interés general y bien común, con fundamento en la igualdad, moralidad. 
eficacia, celeridad, eficiencia, imparcialidad, responsabilidad, sana administración. economia y publicidad, mediante la 

descentralización. y desconcentración de funciones. 

3. Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad. Así mismo las auloridades 
administrativas deben coordinar sus actividades para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado acorde con el 

Art. 209 de la Constitución Politica. 

4. Que el arto 14 de la Ley 80 de 1993, prevé que las entidades estatales tienen la dirección general y la responsabilidad 
de la ejecución de los contratos. 

5. Que el DEPARTAMENTO DE BOLivAR con el obieto de contratar la MEJORAMIENTO EN CONCRETO RiGIDO DE 
LA ViA PRINCIPAL DEL BARRtO EL RODEO DEL MUNICIPIO DE TURBACO. EN EL DEL DEPARTAMENTO DE 

BOLíVAR", mediante Resolución No. 75 1 de 2019, dio apertura al proceso de Selección Abreviada No. lIC·SI·Q 17· 
2019, adjudicándose por la Resolución No. 1061 de 2019, el CONTRATO DE OBRA W SI·C·4086·2019, suscrito el Ob 
de noviembre de 2019. entre EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR y la sociedad por acciones simptificadél~; 
CONSTRUCTORA YACAMAN VIVERO SAS., con el Ni\. 802.005.147-6, representada legalmente por WILUAM 
ENRIQUE YACAMAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.108.353. Dirección: CRA. 51 B KM 7 LT 2;\ 
DIAG UN1ATLÁNTICO, Barranquilla. Email, y!y~'!cafll<illfa)Cy('ortstnlc~ra.con} . f.Qnlapora@cyvconstructoc"n\ : 

5. 1. Que el Contrato de Obra N" SI·C-4086-2019, estipula: 

"CLAUSULA 21. SUPERVISiÓN. La Supe/visión de la ejecución y cumplimiento del presenle contrato eS/él n 
cargo del SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA O QUIEN A ESTE DESIGNE. Sin que esta lal)or 0C:J 

concurrenle con las funciones de la Inlerven/oría." 

"CLAUSULA 22. INTERVENTOR/A. La interven/aria del presente Con/ralo está a cargo del proponen/e 
seleccionado en el proceso de selección de conlra/is/as. Sin que esta labor, sea concurrente con la supcrvisió/I 

6. Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR con el obieto de contratar la ·INTERVENTORiA TECNICA. ADMINISTRATIVA. 
FINANCIERA. JURiDICA, SOCIAL. AMBIENTAL Y SISO DEL MEJORAMIENTO EN CONCRETO RiGIDO DE LA VIA 
PRINCIPAL DEL BARRIO EL RODEO DEL MUNICIPIO DE TURBACO. EN EL DEL DEPARTAMENTO DE 
BOLíVAR", adelantó proceso de selección objetiva mediante Concurso de Méritos Abierto No. CMA-Sl·008-2019, cuy;:; 
apertura se ordenó mediante Resolución No. 1016 de 2019, y en virtud de la Resolución No. 1114 de 2019, se adJuo ;cr· 
el Contrato de Consultoria - Interventoría No. CMA·SI·01-2020, suscrito el 09 de enero de 2020, a favor del 
CONSORCIO RUTAS DE BaLivAR, identificado con el NIT. 901 .345.124-4, representado legalmente por DAVID! 

n 1 

a NIH(JAJJMI~nSI~;,II.¡() 1M l'IJIIAL~ NlfJ IX lIC'11IV¡JI CAl) Ilq>o~Jl':., dcc..~.nI .. , Oop. ... I"'rc~OO [101, .... {ltjo,¡o do C;.~'.1O'''' lk; 1,,;10.(. 

"'""OPO de h'T~O::" (; I"Li<'Ia V1o' r,WI .• ~,!UI IIwl""'l ¡('''lidIO 1 I "".01 www 1~,.., • . \lO" ~¡¡ Página 1 de 6. 



RESOLUCiÓN No. 004 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

r';,C III~ii'O uD id wal Se' dl'~,'glliJ él.' "1~l'II_('W ANTONIO DE LA BARRERA MUN/Z, 1'/Ofo510na! lSPDcla!lzade- dülJ SeCrelJII¡¡ de 1!lII<le~trucIU!éI d",'¡¡ J'.I' 'rI: 

¡j" Po/n'de, SUPERVISOR del CO!llr<Jlú Ue Obra No, SI-C-4086-2019)' elel COll/ralo ¡fe CO%II!lurlO - /Illerventoria Na. CMA-SI·Q01-2Q20, cofle5p~I~.j:~Ii/r_'" ,J 

eiap3 de e,l',:I1ClOrI de coIIsllUCCUl [1['1 i~l(Jyerlo' '1.IUOI<!b'.f!UJ¡ O LN COl1eRnO ¡,leIDO UL LA viii PllIrlCIPAL DEL BARRIO L1 RODLO DL! I.iur-h( 'i!' 
:_lf' TUAI'<ACü r:IU I N-I OFPNHAHFI1TG DE' BOIlVAR 

ALEJANDRO CEDENO CAp,DENAS, con cédula de ciudadan'I8 No. 80.851.203. Dirección: eRA 11 A 94 OF (11] 

6.1. CONSORCIO RUTAS DE BoLivAR, estructura plural, con responsabilidad solidaria para todos sus integrante::" 

de (odas y cada una de (as obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato de obra pública, consC'r', " 
constituido en su 100% por las siguientes personas juridicas: 

1. CGB SAS., con el ~j'It. 824.006.335-9, con un porcentaje de participación del 60%, y 

2. COMPAÑíA DE INTERVENTORíAS y CONSULTORíAS DE LA COSTA S.A.S .• con el Ni! 901.845:'" 
9, con un porcenlaje de participación del 40%. 

6.2. Que el Conlralo de INTERVENTORíA N' CMA·SI-01·2020. eSlipula'CLAUsULA DÉCIMA PRIMEPA. 
SUPERVISIÓN: EL DEPARTAMENTO verificara/a ejecución. y cumplimiento de las labores y actividad(js -í,·'; 
INTERVENTOR a lravús riel SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA de la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR o l." 
el funcionario o p/ofasional que para lal efecto se designe. (. . .) .. 

7. Que de acuerdo con la ejecución del proyecto la MEJORAMIENTO EN CONCRETO RíGIDO DE LA VíA PRINCIPt..:. 
DEL BARRIO EL RODEO DEL MUNICIPIO DE TURBACO. EN EL DEL DEPARTAMENTO DE BOlÍVAR. por "" .• : 
se suscribieron los Contratos de Obra W Sl·C·4086·2019 y de Consultoria ·Interventoria No. CMA·Sl·01-202D, i:L, 

por su naturaleza se desarrollan a Iravés de la Secretaria de Infraestructura de (a Gobernación de Bolívar. a qUlt,'I; 

le corresponde supervisar su ejecución y cumplimiento a satisfacción: en su defecto, la Secretaría de InfraestructulJ 
realizará todas las acciones propias de su existencia, derechos y obligaciones de las par/es contratan/es. fmes ,Ir: 

contratAción es/atal, clausulas excepcionales y demás aspectos concordantes dispuestos para ello en el Estatuto f.;' 
la Contratación Administrativa: Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015, Ley 188: 
de 2018; y complementarias y COllcordantes: Ley 1474 de 2011, Decreto-Ley 111 de 1996. 

8. Que conforme a lo expuesto, y a los Principios que especialmente rigen la Contratación Admin"lstrativi:l ¡Jt 

Responsabilidad, Economía y Transparencia, se considera necesario y prioritario desígnar al Profesional EspeclaIIZi1':' 
de la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar, INGEI~IERO ANTONIO DE LA BARRERA MUNI¿:, 
SUPERylSOR del Contrato de Obra No. St-C·4086-2019, y del Contrato ele Consultoría - Interventoria No. CMA-S.-
01-2020, correspondientes a la etapa de ejecuclon, de conslrucción del Proyecto: la MEJORAMIENTO EN CONCRi , 
RIGIDO DE LA VíA PRINCIPAL DEL BARRIO EL RODEO DEL MUNICIPIO DE TURBACO. EN EL ¡'e, 
DEPARTAMENTO DE BOlÍVAR'. 

9. Que en cumplimiento de los principios de responsab'llidad y transparencia. se detallan los contratos objeto de superVE';,I'!" 
a cargo de la Secretaría de Infraestructura: 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO PLAZO VALOR , , ¡ 
OBRA ¡CONSTRUCTORA 

i YACAMAN VIVERO S.A.S. 
I "MEJORAMIENTO EN 
CONCRETO RíGIDO DE LA VíA DOS (2) $ 4,598.444.44215 

SI·C-408G-2019 : Ni!. 802 005147.G 
SUSCflto d 05 de 

"ovl8mbre de , R(;prc~entantc Lt~g31 

2019 I WILLlAr,j ENRIQUE 

YACAf.\AN con e c. No, 
< 73 10r, 353. 

'."'" 1" " :"'.' /, i' ,,' 1 

PRINCIPAL DEL BARRIO EL MESES I 
'RODEO DEL MUNICIPIO DE. 
TURBACO, EN EL DEL (O~051 NI) 01: I 

I DEPARTAMENTO DE BoLivAR' 1
20

¿QElluüUJ 

i 
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RESOLUCiÓN No. 004 DE 2020 
(13 DE E~JERD DE ZaZO) 

I'v,' 1Il()-{llu ti" la W<iI,\I JL'~,'glla dlll''1()rl,'_If) ANTONIO DE LA BARRERA MUÑIZ, PWI051<l1li'l! L specla)Jlildu de la Socrcli)lI,¡ de !nfraüs/!udlll¡¡ de Id i ;uLc",_:_ 
(lo¿ P'JIWdl SUPERVISOR del Corrl.'iila de! Obm No. SI-C-4rJ86"2019 y del Contra!) de Consu!Jorra -Interven/orla No. CMA-SI·OQ1-2020, CIJ(le"pOl;JItiIH~:;" '~, 

CIJ{'2 (le C;CCliCICII d!) CO,%'IIUCCIOIl (/GI ¡'royeel,J' MUOeAI.lILNrQ LN CONC.I'?UO RlGIDO CE LA VíA PWNCIPAL DEL BARRIO EL RODEO fU ,~lijN!CI! ':' 
CE TU/?R_~CI) FN f-¡ fJf¡ OfPAUTAMENTO DE' BOLÍV,1R" 

, "iTERVENTORiA I CONSORCIO RUTAS DE 
! I BoLivAR , , 

, CMA·SI·Ol·2020 ' N!T 901.345.124-4 
Suscrito el 09 de 

enero de 2020 
'1' Representante Legal: 
DAVID ALEJANDRO 

I CEDEÑO CÁRDENAS, con 
I C.C No. 80851.203. 

i "INTERVENTORiA, TECNICA, I 
,ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, i 
AMBIENTAL, CONTABLE y , 

¡ ~U:~~I~~MIENTO D:~ , 
'CONCRETO RiGIDO DE LA 
. ViA PRINCIPAL DEL BARRIO 
"EL RODEO DEL MUNICIPIO 

DE TURBACO, EN EL DEL. 
: DEPARTAMENTO DE. 
i BoLivAR" l. 

10, GENERALIDADES DE LEY Y REGLAMENTOS. GOBERNACiÓN DE BoLivAR: 

DOS (2) 
MESES 

$ 801.465.000,0:.:· 

10.1. Q,18 de acuerdo con la Ley SO de 1993. para el inielo del plazo de ejecución de [os Contratos de OBRA e INTERVENTOR1A. 
requiere previamente del cumplimiento de los reqUisitos legales de perfeccionamiento y legalización de cada uro IdllOs ,',,' 

eXistenCia dt:!l rQspect'lvo Certificado de Registro Presupuestal conS8cuente con el certificado de eXistenCia de dlSpl1IU, J • 

presupuestal expedido con anterioridad a la firma del respectivo contrato (obra y/o intervenloria), constancia de su publlcacll I ,! 

el SECOP, el Acto Administrativo de Aprobación de su Garantia Única (Pólizas), de acuerdo con la Ley 80/93, el Decreto-ley t 1 . " . 
Estatuto de Presupuesto. Ley 1150 de 2007. y Decreto compilado 1082/2015. y del cumplimiento de los demas reqUisitos I( Jé¡'( . 

pertinentes y correspondientes previsto para tos contratos administrativos, acorde con 105 senalados en el pre3ent(; 
administrativo de deslgnacion de supervisión' 

10,2. Que los profesionales ·Ingenieros y Arquitectos- asignados a la Secretaria de nfraeSlruclura, dentro del eJerC¡,=lo dt. ~" 

funciones. y aclividades ccnlracluales de apoyo a las mismas, deben desarrollarse alendiendo la naturale7a objeto de Ie',j. 

dependencia. su miSión y vlsion, que reqUiere de la Implementación, ejecución de proyectos en todos sus componentes m:ol;J¡ .' 

los lineamientos legales, contractuales, y reglamentarios que asi lo establecen. 

10.3. Que los Supervisores desarrollaran su labor dentro del marco del Manual de Funciones que les corresponden y que 1,-' 

dan la competencia para su ejercicio; con observancia de las funciones establecidas en el Manual de Contratación dC' ji) 

Gobernación de Bolivar. 

10.4. Oue la Gabemación de Balivar, mediante el Decreto No. 788 del 31 de diciembre de 2012, reorganizó y modernizó la eslruU!;Ji' 
admimstratlva ylu orgámca de la Go/Jemélcloll (/e Bo!ívar. sefmtalldo el propósito prinCipal y fW1clones de cada una dc ,,'le. 

depcJ)(/eIlCI8S". 

10,5. Que mediante el Decreío No. 58 del 03 de febrero de 2017 junto con sus respectivos decretos aclaratorios, se ajuste y 

adoptó el MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANT,:l 
DE PERSONAL DE LA GOBERNACiÓN DE BOLíVAR, en el que se disrlusQ" 

'FUNCIONES ESENCIALES DE LA SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA 

tyu!l.)(}rª-I 7'" Velar por que la interventaría y supervisión de los proyectos de Infraestructura se /leven a cabo con 
oportunidad y eficiencia 

10.6. Que el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que, "LDS enlidades públicas e$lán obligadas a vigilar permancntemr:m,· , 
correcta ejecución del objeto con/ralada a través de un supervisor o un intelvenlor, según corresponda con el fin de prolr:9':: 

. fJonn,'lMd"d eJ,' ~plr~,l(lOn i""'lrH.l" .. lo, Ulnl1 ,1lO', qU(' <,,n,,,,,,,, dpl ('l1te lt fJ I(MI"I '"Dp!lolrl,"nrrl.O de [loiJvdf". 

~., wrWrd,HlCfJ (011 l., nornl"l,,,,d,ld v,!,l'nh' V [)('cr"lo, nlOlhlFc"lolrm JI (,t,loO 511 dI' 2011. 
, P",:,,,, W,'J rl('u'.'W ',8 l!,,¡),'rl,lnl"rll,¡1 d,' ,'01 7 
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RESOLUCiÓN No. 004 DE 2020 
(1 3 DE ENERO DE 2020) 

'1'01 moolO íJ(I la cual se dcSKJIIa ¡¡J Ingcnicw ANTONIO DE lA BARRERA IdUÑIZ, PfolcS>OfIal Lspccl8~18do de la Scclclaria de InfllK!SlmctLNII de I<r Gobi.~J"~ 
de Bo/WIII SUPERVISOR del C:O/l;';:I/o de Obra No. 51-C-4086·2/)l9 r 001 COlllla/olle ConStJ/lclr8 · /nlcfVt!n tofÍ."l No. CMA-SHlOI-1020, Wffespor/d1elHcs .,' 

clap;:! de C/CCOCfÓII. de ronslrlJCCi(Jn del Proyc(lO MLJORAM/CNm EN CONCRETO RíelDO DE LA viA PRINCIPAL DEL BARRIO El RODEO OH /JUNICU 
DF TURBACO, EN El DEI. DEPARTAMENTO DE OOJ.lVAW 

10.12. Oue El SUPERVISOR debe velar, que por parle de la INTERVENTORiA se realicen las obligaoones contractuales en los térmlllOs 
y condiciones pactadas en el contrato, concordante con el Pliego de Condiciones y Estudios Previos que le antecedieron, prop l o~ 

de la etapa de selección objetiva. 

10.13. Oue corresponde también a LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES Internos, dentro de tas responsabilidades inherente:. .1 

la fllnciDn: 

• Conocer los documentos precontractuales y contractuales, a fin de entender Ioi aspectos técnicos y legales perbnenlcs ;;1 
contrato objeto de dicha vigilancia, acorde con la competencia profesional. 

• Servir de interlocutor entre el Depmtamento yel Contratista de obra y/o Contratista de Inlcrvenloria. 
• Revisar, el Cronograma de actividades de la obra o de la interventoria. cronograma que ha sido elaborado baJO 1,1 

responsabilidad del Contratista y del Interventor. Cuando lo considere necesario, el Supervisor evaluara y emitira diagnóSlltO 
sobre el Cronograma (periodo, fases en tiempo versus obra ejecutada) , 

• Aplicar mecanismos de segUimiento. verificación y control de aclividades desarrolladas por el conlratisla de Obra e 
Interventoria, es decir del proyecto en ejecución. 

• Presentar - Rendir Informes de Supervisión al Secretario y/o Director. de manera ordinaria, y extraordinaria cuando I; j ~ 

circunstancias asi lo amerite. Dejar constancia escrita de sus actuaciones, y requerimientos al interventor, Podra llevar a caho 
reuniones y/o visitas para conocer el estado de ejecuciÓfl del contrato cuando de manera expresa o extraordinaria asi se kl 
ordene el Secretario de Obras Públicas o el Sr. Gobemador de Bolivar, levantando el informe o acta de dicha diligencia 

• Velar por la correcta ejecución de todas y cada una de las obligaciones asumidas por las partes, real izando las labores y 
gestiones necesarias para el debido desarrollo del objeto contractual. 

• Requerir por escrito al contratista cuando se presente demora o incumplimiento del objeto contractual y/o de las obllgaclOllco.; 
pacladas y/o proyectar dicho requerimiento para la firma del Sr. Secretario de InfraeslruClura. 

• Informar a la Gobernación de Bol ivar ·Secretario de Infraestructu ra, cuando se presenten incumplimiento contractual ; asi como 
entregar los soportes necesario para que la Secretaria de Infraestructura desarrolle las actividades correspondientes. 

• Estudiar las solicitudes peticiones y reclamaciones presentadas por el contratista en relación con la ejecución del proyecto , 
emitir su respuesta y/o remitirla al funcionariO competente para que resuelva de forma oportuna. 

• Mantener actualizada la documentación de los contratos, pólizas, estampillas de ~ago de impuestos, regis tros presupue!'italt::. 
publicaciones, todo lo atinente a ta CJecución del proyecto en esta etapa de construccióo o ejecución, hasta su termrnaClon y 
liquidaCIón finat. 

• Coadyuvar y/o revisar la elaboración del balance presupuestal del contralo ce acuerdo con la forma de pago y obr;,r~ 
ejecutadas. y vigencias. haciendo los repostes al Secretario y/o Director, junto con los reportes pertinentes a que hubiere Jugal 

• Cootribuir en el requerimiento de aporte documental e información correspondiente y pertinente a la proyección del Acta de 
liqUidación Final, dcnlro del plazo establecido en el respectivo contrato a liqu idar, con la participación y/o revisión Juridlca 
reVISión final, y firmas de los que en ella intervienen, 

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones del respectivo conlratista en materia de seguridad social, salud ocupaClOlw1 

planes de contingencia, normas ambientales, elc. De acuerdo con la naturaleza del contrato, 

10.14. Que los INTERVE NTORES Internos y/o SUPERVISORES están faCUltados para solicitar informes. aclaraciones yexplrcaciollt..:; 
sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y seran responsables por mantener informada (formalidad escri ta) a la enlldad 
conlratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o ql l{~ 

puedan poner o pongan en riesgo en cumplimiento del contralo, o cuando lal incumplimienlo se presente, 

10.15, Informes del supervisor en caso de remoción o reti ro del servicio: Si durante la ejecución del contrato se efectua deslgll,\Ct( '11 

de un nuevo supervisor, el supervisor saliente debera entregar al nuevo supervISor un Informe detallado de la ejecuciÓn dd 
contrato. el eslado de cumpllmien10 del mismo hasta la fecha en que ejeraó como supervisor y de los documen10S y/o rcgls lr~ 

generados en la ejecución del respectivo contrato. 

11 . Que la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bofivar, tiene el deber de velar por la correcta ejecución de 

los Contratos, para el caso la obra e interventoria contratada , debiendo verificar que se cumplan a satisfacción las 

obligaciones contraidas, velando por el diligenciamiento de los documentos· actas del contrato, hasta sus respecti Ve; 

liquidación final, previa verificación del objeto ejecutado: haciendo seguimiento permanente, ágil y con prontitud , reponar 

las acciones necesarias para que se dé cumplimiento eficaz a la necesidad publica que originó su objeto. Actividad de 

supervisión que se extiende hasta la etapa pos-contractual, atinente a la continuidad de la Garantia Única del contrato, 

Informes, etc., hasla el archivo final del expediente contractual en los términos señalados en el Manual de contratac~ .. 

de la Gobernación de Bolivar. , l \ 

(;1 NIUONNNlSI'UlIIVQ 11I1'''1(1I\M[NII\I 1M no IVfJ~ {:r.l' ¡ 1!cploÜCóldc Colb,o.l llcfl;lrIanlClllOdc 1101 ...... lJIsIIl10 de e;.li.qCJIadclndr.. ... 
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RESOLUCiÓN No. 004 DE 2020 
(13 DE ENERO DE 2020) 

i'ol r'~oo 00 la cu<ll se oo5'9'1i1 al IH!.IOlllero ANTONIO DE LA BARRERA MUÑIZ, Profesional Espcc<al,zildo de la SecIlJrima de Inlrooslluclll/iI 00 /8 Gobt.,,,,¡i~, 
de Bolívar SUPERVISOR del CoII/ralO de Obra NO. 51-C·4086·2019 y del (;(Jnlralo de o:msunOftIl . Interven/o,ia No. CMA-S/·Q01·2020, cOl!es{JolldlClllr:~ 11 i" 

clapada cJt'CUCión de COIISllllwón del Ploycdo. 'MEJORAMIENTO EN CONCRETO RiGlOO DE LA VíA PI?INC/PAl DEL BARRIO EL RODEO DEL MUNlClj-l(; 
DF ruRfJACO. EN El OFl DEPARTAMENTO DE BOlJvAn-

Por su parte Jos INTERVENTORES. responderan civil. fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento d(~ 
las obligaciones derivadas del contrato de interventoria, como por los hechos u omisiones que le sean imputables y 
causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebraciÓll y ejecución de los contratos respecto de los 
cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoria, incluyendo la elapa de liquidación de los mismos 
siempre y cuando tales perjuicios provengan del incumplimiento o responsabilidad directa, por parte del interventor 
de las obligaciones que a este le correspondan conforme coo el contrato de interventoria. Asi lo señala el Art . 2" de la 
ley 1882 del 15 de enero de 201 8, que modificó el arto 53 de la Ley 80 de 1993, que fue modificado por el Art. 82 de la 
ley 1474 de 2011. 

12. Es labor del SUPERVISOR de la Secretaria de Infraestructura , cerrar el expediente contractual con el Acta de 

Liquidación final del respectivo contrato, constancia de publicación de la respectiva acta de liquidación final en ei 

SECOP, listado de documentos inqresados a cada expediente , y demas documentos posteriores, consecuentes e 
inherentes a la liquidación del contrato de obra y luego del contrato de interventoria: asi los estipula el Manual da 
Contratación de la Gobernación de Bolivar. 

Que en atención a lo expuesto, 

R E S U E l V E: 

ARTiCULO PRIMERO: Designar al Ingeniero ANTONIO DE lA BARRERA MUÑIZ, Profesional Especializado 
de la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolívar, SUPERVISOR del Contrato de Obra No. SI
C·4086-2019 y del Conlralo de Consulloria · Inlervenloria No. CMA·SI·01-2020. para la etapa de ejecución. 
construcción del proyecto a cargo de la Secretaria de Infraestructura Departamental: la MEJORAMIENTO EN 
CONCRETO RiGIDO DE LA ViA PRINCIPAL DEL BARRIO El RODEO DEL MUNICIPIO DE TURBACO, EN 
EL DEL DEPARTAMENTO DE BOl íVAR",'. en alención y acorde con los considerandos, directrices y normas 
señaladas en el presente acto admin istrativo. 

ARTiCULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presente Resolución, al Ingeniero ANTONIO DE LA 
BARRERA MUÑIZ, de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Adminislrativo - Ley 1437 de 2011 . 

ARTíCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición , y produce efectos c. 
partir de su notificación personal a los funcionarios antes mencionados; haciendo parle de cada uno de los 

expedientes de los Contratos de Obra N° St-C-4086-2019 y de Consultoría- Interventoría No. CMA-SI-01-
2020. 

COMUNíQU ESE. NOTlFiQUESE y CÚMPLASE 

En constancia, se expide la presente Resolución en el Departamento de Bolivar, Distrito de Cartagena, Km. 3 VléI ¡; 

Turbaco .. CAD. de la Gobernación de Boli var, a los Trece (131 dia del mes de Enero de 2020. 

y. 

Secretario de Infraestructura 
GOBERNACiÓN OEl DEPARTAMENTO DE BoLivAR 

Proy(!(ló: Ora Zaida Ver!Jara de Carcan)(), Abogwa Prol,memal E~pt'(;k1Iilado de la 5ecretana de InfraestrUClura Departamental 
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